	IV.	REQUISITOS DE CALIFICACIÓN DEL POSTOR

	4.1 Perfil del postor:
· Ser persona natural y/o jurídica inscrita en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) con condición de activo y habido, lo cual se acreditará con copia simple.
· No estar inhabilitado, suspendido ni impedido para contratar con el estado.
· Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), en el rubro de servicios.

4.2 Experiencia del postor:
    
          Requisitos:

· El postor debe acreditar un monto facturado acumulado mayor o superior a 
S/ 100,000.00 (Cien mil y 00/100 soles), por la fabricación y venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los dos (2) últimos años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

Se considera bienes similares a la fabricación o venta de muebles hechos a base de madera dentro de ellos (Puertas, Ventanas, Contraventanas, Estantes, Mesas y Sillas)

· El postor debe contar con taller y maquinarias propias para garantizar la no tercerización del objeto de la convocatoria.

· El postor debe contar con la madera seca requerida en stock, a efectos de que se garantice su fabricación dentro de los estándares requeridos, así como su ejecución dentro los plazos establecidos.

Acreditación:

· La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o la cancelación del mismo con comprobante de pago[footnoteRef:1], o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV, correspondientes a un máximo de veinte contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados[footnoteRef:2], para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación. [1:  El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”).]  [2:  Entendiéndose por estas a aquellos que no son entidades contratantes. ] 


· En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte primeras contrataciones indicadas en el Anexo Nº 11 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad.

· En el caso de suministro, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada durante los diez años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago cancelados.

· Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso de que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente.

· Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una reorganización societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 14.

· Las personas jurídicas resultantes de un proceso de reorganización societaria no pueden acreditar como experiencia del postor en la especialidad que le hubiesen transmitido como parte de dicha reorganización las personas jurídicas sancionadas con inhabilitación vigente o definitiva.

· Cuando en los contratos, órdenes de compra o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 

· Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 12 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad.

· Respecto a la acreditación de verificación del taller, su equipamiento y madera en stock se realizará a través de una inspección ocular por el área usuaria si la ubicación del postor estuviese en la ciudad de Chachapoyas y de no ser así, se acreditará con la presentación de comprobantes de pago de la adquisición de maquinarias básicas en la fabricación de los bienes a contratar. Por ejemplo (cepilladoras, sierra mesa disco, taladros entre otros).

Estos requisitos deben ser presentados al momento de la presentación de la propuesta técnica y económica.




